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Teniendo en cuenta el informe de títulos que antecede, secretaria proceda a 

entregar los dineros que no han sido pagados a favor del aquí demandante, 

conforme lo señalado por las partes en el escrito visible a folio 3 de esta 

encuadernación. 

 

 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
Ds 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 45 fijado hoy 04 de mayo de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas  

 Secretario ad hoc  
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